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Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

ANUNCIO DE VACANTE PARA PERSONAL PROFESIONAL:  IRC2111 

Fecha de publicación: 8 de agosto de 2012 
Vencimiento del plazo de admisión de solicitudes: 5 de septiembre de 2012 

 
 

TÍTULO DEL PUESTO:  Oficial técnico  
(gestión de suelos y alianzas sobre los mismos)  

GRADO: P-4 

       LUGAR DE DESTINO: Roma (Italia) 

DEPENDENCIA: División de Tierras y Aguas (NRL) DURACIÓN*: 
Plazo fijo: tres 
años 

 Departamento de Gestión de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente (NR) 

CÓDIGO / NO
 DEL PUESTO: 0417122 

       CÓDIGO CCOG: 1H07b 
 
 

Se alienta a las mujeres cualificadas y a los nacionales cualificados de Estados Miembros insuficientemente o no representados a 
presentar sus solicitudes 

Se alienta por igual a las personas que tienen alguna discapacidad a presentar su candidatura. 
Todas las solicitudes se tratarán con la mayor confidencialidad. 

COMPETENCIA Y FUNCIONES 

Bajo la orientación general del Director de la NRL y la supervisión técnica del Oficial superior (tierras/suelos), y en 
colaboración con los oficiales competentes de otros departamentos técnicos y oficinas descentralizadas, el titular 
coordinará la labor de la FAO a nivel técnico sobre gestión sostenible de los suelos y establecimiento de alianzas, 
sobre todo en las regiones de África y el Cercano Oriente: En concreto, deberá: 

• actuar como punto de contacto técnico de la FAO para la ejecución de la Alianza mundial sobre los suelos de 
acuerdo con sus atribuciones y apoyando directamente a la Secretaría de la Alianza mundial sobre los suelos 
(SGP) y al Grupo intergubernamental sobre los suelos; 

• prestar apoyo técnico y gerencial a los Estados Miembros y a los asociados a nivel nacional, regional e 
internacional en apoyo de las actividades prioritarias del SGP, en particular en relación con las normas sobre 
el suelo, los indicadores de calidad de los suelos, los datos y los sistemas de información sobre los suelos, la 
investigación selectiva y la promoción de la gestión sostenible de los suelos;  

• prestar apoyo a las Alianzas regionales sobre los suelos en el fomento de la movilización de recursos y de 
estrategias de comunicación, incluida la elaboración de documentos de política, materiales técnicos y un sitio 
web de la GSP; 

• proporcionar apoyo técnico y gerencial a los distintos departamentos técnicos y oficinas descentralizadas de la 
FAO en la elaboración y la coordinación de un programa coherente de gestión sostenible de los suelos; 

• contribuir a la base de conocimientos y la ejecución de trabajos sobre los suelos con los asociados y a 
sistemas de agricultura sostenible y utilización del suelo que mejoren el carbono, la fertilidad, la biodiversidad 
y la calidad general de los suelos; 

• organizar reuniones técnicas, seminarios y talleres relacionados con los suelos y la gestión integrada de 
tierras y aguas, y participar en ellos;  

• desempeñar otras funciones afines que se le encomienden. 
 
REQUISITOS MÍNIMOS 
 

Los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Título universitario superior en Ciencias del Suelo y Gestión de Recursos de la Tierra/Naturales u otra 
disciplina afín 

• Siete años de experiencia en el campo de la ciencia del suelo, la gestión de los recursos de la tierra/naturales 
y la planificación para la agricultura sostenible y la adaptación al cambio climático y la mitigación en el ámbito 
internacional 

• conocimiento práctico del español, el francés o el inglés y conocimiento limitado de uno de los otros dos 
idiomas, o del árabe, el chino o el ruso. 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Los candidatos serán evaluados con arreglo a los siguientes criterios: 
 

• Grado de experiencia en gestión de suelos para la agricultura sostenible, gestión de tierras y ambiental y 
conocimiento del papel central de los suelos en la contribución a las estrategias agrícolas y las convenciones 
sobre medio ambiente (Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación [CLD], 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático [CMNUCC] y Convenio sobre la 
Diversidad Biológica [CDB]) en una región del mundo 

• Grado de experiencia en reconocimientos edafológicos, datos e información sobre suelos, cartografía digital y 
análisis espacial 

• Capacidad demostrada en el ámbito de la creación de redes, las alianzas y los enfoques participativos, así 
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como para el establecimiento de relaciones eficaces de trabajo con diversas instituciones y asociados en el 
campo de los suelos y la gestión de tierras a escala mundial o regional 

• Aptitud demostrada para analizar con claridad y concisión cuestiones institucionales y relativas al desarrollo, 
centradas en la agricultura sostenible y la gestión ambiental 

• excelentes dotes de comunicación, tanto oral como escrita 
 

Téngase en cuenta que todos los candidatos deberán poseer conocimientos informáticos y de programas de tratamiento de textos y capacidad para 
trabajar con personas de distintos orígenes nacionales y culturales. 
* Para los candidatos internos de la FAO, la duración del nombramiento se establecerá de acuerdo con las políticas vigentes en materia 
de renovación de contratos. 
 

REMUNERACIÓN 
Se ofrece un régimen salarial y prestaciones competitivos. Para más información sobre salarios, subsidios y prestaciones de las 
Naciones Unidas, visite el sitio web de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI):  http://icsc.un.org/ 
 

Para presentar su solicitud visite el sitio web de iRecruitment 

http://www.fao.org/employment/irecruitment-access/en/ 

y complete su solicitud en línea 

A fin de poder evaluar adecuadamente su candidatura, por favor aségurese que haya completado todas las secciones de la solicitud 
en línea.  
 
 

Téngase presente que los funcionarios de la FAO son funcionarios internacionales sometidos a la autoridad del Director General y pueden ser 
destinados a cualesquiera actividades u oficinas de la Organización 

 
LA FAO ES UN AMBIENTE DONDE NO SE PUEDE FUMAR 

 


